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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“TRADEMÉDIC CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

JOSÉ ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO y MARÍA 

GABRIELA AVELLÁN COBO 

A FAVOR DE: 

JOSEBA MIKEL ANTÚNEZ DONOSO y ALEJANDRA 

LÓPEZ VERDU 

CUANTÍA: USD 2.000 

DI: 3 COPIAS 

F.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015- 17-01-37 P. 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día DIECISIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctora 

PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA  TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte en calidad de CEDENTES el 

señor JOSÉ ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO y su cónyuge 

la señora MARÍA GABRIELA AVELLÁN COBO, ambos por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de 
1 
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ÓsBn2.4p,, 00, 
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CESIONARIOS, el señor ANTONIO REINALDO LÓPEZ e 

de sealao evil casado ¡poros decesos que ¡representa Cf dad Ue 

   
   

apoderado del señor JOSEBA MIKEL ANTÚNEZ DONOSO y su 

cónyuge la señora ALEJANDRA LÓPEZ VERDU, conforme se 

desprende — del documento que se adjunta como habilitante. Los 

comparecientes manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores 

de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, porque 

me han presentado su respectivo documento identificatorio cuyas 

copias debidamente certificadas se agregan a la presente, y, me 

piden: Que eleve a escritura — pública la minuta que me entregan y 

ÑOR 

  

cuyo texto transcribo Interaramente a continuación: 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía TRADEMEDIC CÍA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes, los 

conyuges señor JOSE ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO y 

señora MARÍA GABRIELA AVELLÁN COBO, y por otra parte en 

calidad de cestonarios el señor Antomo Reinaldo López Pino por los 

derechos que representa en calidad de apoderado del señor Joseba 

Mikel Antúnez Donoso y su cónyuge la señora Alejandra López Verdu, 

conforme el documento que se adjunta como habilitante Todos los 

comparecientes son domiciliados en el Distrito Metropolitano de esta 

Ciudad de Quito, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, 

sin impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- 

Trademedic Cía. Ltda, se constituyó mediante Escritura Pública 

 



Notaría Trigáima Dipma 

celebrada el nueve (09) de marzo de dos mil siete (2007), ante el 

Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila 

Silva, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el veintinueve (29) de marzo de dos mil siete (2007). 

DOS.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, 
celebrada con el carácter de Universal el día quince (15) de Septiembre 

de dos mil quince (2015), con el voto unánime del capital social 
suscrito y pagado, autorizó al socio José Alberto Bruzzone 

Montenegro, para que transfiera dos mil (2.000) participaciones de 

(USDS1,00) Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

posee en esta compañía en favor del señor Joseba Mikel Antúnez 

  

Donoso mil novecientas ochenta (1.980) participaciones y en favor de 

la señora Alejandra López Verdu veinte (20) participaciones. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes señor José Alberto 

Bruzzone Montenegro, con autorización expresa de su cónyuge, cede 

en venta real y efectiva dos mil (2.000) participaciones de (USD$1,00) 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en la 

compañía Trademedic Cía. Ltda., con todos los derechos inherentes a 

las mismas, a las siguientes personas: Al señor Joseba Mikel Antúnez 

Donoso mil novecientas ochenta (1.980) participaciones de (USDS1,00) 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una y a la señora 

Alejandra López Verdu veinte (20) participaciones de (USD$1,00) Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. CUARTA.- 

ACEPTACIÓN: La señora María Gabriela Avellán Cobo, manifiesta 

su expreso consentimiento para que su esposo el señor José Alberto 

Bruzzone Montenegro, ceda en venta dos mil (2.000) participaciones, 

de (USD$1,00) Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
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la Se 
es decir el total de las que posee en la compañía Trademegic,Cía, 11did/1a ser Y 

Por su parte, el señor Antonio Reinaldo López Pino ón pú sidad de 

apoderado del señor Joseba Mikel Antúnez Donoso y Su cónyuge la 

señora Alejandra López Verdu, acepta la cesión de participaciones que 

se realiza en este acto. QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa 

de las participaciones objeto de este contrato es de USD$2.000 DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, suma 

que el cedente declara tenerla recibida de parte de los cesronarios en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión, se siente razón al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

'0S  HABILITANTE: 

  

Se acompaña 

  

SÉPTIMA.- DOCUME 

certificado del representante de la Compañía con el que se acredita que 

la Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del capital 

social, autoriza al socio compareciente para que transfiera las 

  

participaciones que posee en la compañía en favor de los cesionarios en 

este contrato... HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

elevada a escritura pública y que los comparecientes la aprueban en 

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el 

Abogado Luis F. Muñoz G, con matrícula profesional número diecisiete 

guión dos mil trece guión uno nueve uno del Foro de Abogados.- En la 

celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída íntegramente que les fue, 

la misma, a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto-. La 

 



presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha de 

suscripción - De todo cuanto doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRADEMEDIC CÍA. L3D. A, 
   

     

      

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Met 
septiembre de 2015, a las diecisiete horas, en el domi 

calle La Pradera N30-258 y Mariano Aguilera de ésta ciudad de Quito, se! 

litno, a Jos 5 dig 4 

  

  

  
  

  
  

siguientes socios de la compañía TRADEMEDIC CIA. LTDA.: e a 
% o SE La o a 

CAPITAL CAPITAL MAS SOCIO SUSCRITO | PAGADO Noj/P ARTICIPACIONES 

Joseba — Mikel — Antúnez ñ 
Donoso representado por 
Antonio. Reinaldo López [+00 El al 

Pino | 

José — Alberto — Bruzzone | > g09 ps ode 
Montenegro 

TOTAL USDS.5.000 | USDS.5:000 5.000 | 
ie EsTe iia)         
Preside la reunión el señor José Alberto Bruzzone y en ausencia del Gerente los asistentes 
designan como secretario Ad-Hoc al Abogado Luis Fernando Muñoz. 

La secretaría manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social. El 
Presidente solicita a Secretaría que elabore la lista de asistentes y que se incorpore al 
expediente de ésta Junta General, copia del poder presentado. 

En virtud de estar presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los socios por 
unanimidad deciden instalarse en Junta General, de acuerdo a lo establecido en el Art. 
238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente orden del d     

1. Cesión de participaciones sociales. 

2. Conocimiento de la renuncia presentada por el señor José Alberto Bruzzone 
Montenegro, Presidente de la compañía y designación de su reemplazo. 

  

Se deja constancia, de la expresa aceptación de los socios, del orden del día propuesto, 

Toma la palabra el señor José Alberto Bruzzone, quien manifiesta que es su deseo ceder 
la totalidad de sus participaciones sociales a favor de Joseba Mikel Antúnez Donoso 1.980 
participaciones de USDS1,00 dólar de Norteamérica cada una y a favor de Alejandra 
López Verdu 20 participaciones de USDS1,00 dólar de Norteamérica cada una. 

      

Los socios presentes, que representan el 100% del capital social, manifiestan su 
consentimiento para que se realice la cesión de las participaciones propuesta. 

Los socios por unanimidad autorizan que se proceda al otorgamiento de la respectiva 
escritura pública de cesión de participaciones, su correspondiente inscripción y se siente 
las razones necesarias. 

  

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. El señor José Alberto Bruzzone 
Montenegro, presenta su renuncia irrevocable al cargo de Presidente. Los socios por 
unanimidad resuelven aceptar la renuncia y designar en su reemplazo al señor Esteban 
Zambrano Maldonado. El nombramiento es por el período de dos años y tendrá las 
atribuciones establecidas en el estatuto social.



| Secretario de la Junta el otorgamiento del nombramiento respectivo, 

  

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del Orden del día, el Presidente de la 
Junta, concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, se procede a la 
lectura del acta, la misma que es APROBADA, por unanimidad. 

Siendo las diecisiete horas treinta minutos, se levanta la sesión. 

BAUSGOWWU 
José Alberto Bruzzone Montenegro Luis Fefhando Muñoz G. 

PRESIDENTE ¿RETARIO AD-HOC 
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Se otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CACENA LOZA 

NOTARÍA TRIGESI 
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DRA GABRIELA CAI 
QUITO 

    

PE; 

RAZON: Tomo nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de Compañía TRADEMEDIC CIA. LTDA, celebrada en 

esta notaria con fecha 09 de marzo del dos mil siete, de la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones de la compañía TRADEMEDIC 

CIA. LTDA., otorgada ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, 

Notaria Trigésimo Segunda, con fecha 17 de septiembre del 2015, 

Quito, 18 de septiembre del 2015.- LA NOTARIA 

SS 
Dra. ¡ela Cadena Loza 

NOTARIA TRIGÉ. 
Cantón - Quito 

Ma notron 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24731 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 938 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.   

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /17/09/2015 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRADEMEDIC CIA LIDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ QUITO. 

  

  

  

  

    

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 2.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 898. DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29/03/2007, 

| romo: 138, 

  

  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

E EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

   DRA. JO] ¡TRERAS LOPEZ. (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“TRADEMÉDIC CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

JOSÉ ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO y MARÍA 

GABRIELA AVELLÁN COBO 

A FAVOR DE: 

JOSEBA MIKEL ANTÚNEZ DONOSO y ALEJANDRA 

LÓPEZ VERDU 

CUANTÍA: USD 2.000 

DI: 3 COPIAS 

F.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015- 17-01-37 P. 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día DIECISIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctora 

PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA  TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte en calidad de CEDENTES el 

señor JOSÉ ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO y su cónyuge 

la señora MARÍA GABRIELA AVELLÁN COBO, ambos por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de 
1 

Dra, Prstina Lila Feria 
Quio- Ecuador



ÓsBn2.4p,, 00, 
Jn 

CESIONARIOS, el señor ANTONIO REINALDO LÓPEZ e 

de sealao evil casado ¡poros decesos que ¡representa Cf dad Ue 

   
   

apoderado del señor JOSEBA MIKEL ANTÚNEZ DONOSO y su 

cónyuge la señora ALEJANDRA LÓPEZ VERDU, conforme se 

desprende — del documento que se adjunta como habilitante. Los 

comparecientes manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores 

de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, porque 

me han presentado su respectivo documento identificatorio cuyas 

copias debidamente certificadas se agregan a la presente, y, me 

piden: Que eleve a escritura — pública la minuta que me entregan y 

ÑOR 

  

cuyo texto transcribo Interaramente a continuación: 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

compañía TRADEMEDIC CÍA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes, los 

conyuges señor JOSE ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO y 

señora MARÍA GABRIELA AVELLÁN COBO, y por otra parte en 

calidad de cestonarios el señor Antomo Reinaldo López Pino por los 

derechos que representa en calidad de apoderado del señor Joseba 

Mikel Antúnez Donoso y su cónyuge la señora Alejandra López Verdu, 

conforme el documento que se adjunta como habilitante Todos los 

comparecientes son domiciliados en el Distrito Metropolitano de esta 

Ciudad de Quito, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, 

sin impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- 

Trademedic Cía. Ltda, se constituyó mediante Escritura Pública 

 



Notaría Trigáima Dipma 

celebrada el nueve (09) de marzo de dos mil siete (2007), ante el 

Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila 

Silva, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el veintinueve (29) de marzo de dos mil siete (2007). 

DOS.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, 
celebrada con el carácter de Universal el día quince (15) de Septiembre 

de dos mil quince (2015), con el voto unánime del capital social 
suscrito y pagado, autorizó al socio José Alberto Bruzzone 

Montenegro, para que transfiera dos mil (2.000) participaciones de 

(USDS1,00) Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

posee en esta compañía en favor del señor Joseba Mikel Antúnez 

  

Donoso mil novecientas ochenta (1.980) participaciones y en favor de 

la señora Alejandra López Verdu veinte (20) participaciones. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes señor José Alberto 

Bruzzone Montenegro, con autorización expresa de su cónyuge, cede 

en venta real y efectiva dos mil (2.000) participaciones de (USD$1,00) 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en la 

compañía Trademedic Cía. Ltda., con todos los derechos inherentes a 

las mismas, a las siguientes personas: Al señor Joseba Mikel Antúnez 

Donoso mil novecientas ochenta (1.980) participaciones de (USDS1,00) 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una y a la señora 

Alejandra López Verdu veinte (20) participaciones de (USD$1,00) Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. CUARTA.- 

ACEPTACIÓN: La señora María Gabriela Avellán Cobo, manifiesta 

su expreso consentimiento para que su esposo el señor José Alberto 

Bruzzone Montenegro, ceda en venta dos mil (2.000) participaciones, 

de (USD$1,00) Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

3 

Dra. Pistina Lilia Fináca 
Quio- Eosador



  

la Se 
es decir el total de las que posee en la compañía Trademegic,Cía, 11did/1a ser Y 

Por su parte, el señor Antonio Reinaldo López Pino ón pú sidad de 

apoderado del señor Joseba Mikel Antúnez Donoso y Su cónyuge la 

señora Alejandra López Verdu, acepta la cesión de participaciones que 

se realiza en este acto. QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa 

de las participaciones objeto de este contrato es de USD$2.000 DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, suma 

que el cedente declara tenerla recibida de parte de los cesronarios en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión, se siente razón al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

'0S  HABILITANTE: 

  

Se acompaña 

  

SÉPTIMA.- DOCUME 

certificado del representante de la Compañía con el que se acredita que 

la Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del capital 

social, autoriza al socio compareciente para que transfiera las 

  

participaciones que posee en la compañía en favor de los cesionarios en 

este contrato... HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

elevada a escritura pública y que los comparecientes la aprueban en 

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el 

Abogado Luis F. Muñoz G, con matrícula profesional número diecisiete 

guión dos mil trece guión uno nueve uno del Foro de Abogados.- En la 

celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída íntegramente que les fue, 

la misma, a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto-. La 

 



presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha de 

suscripción - De todo cuanto doy fe.- 

  

JOSÉ ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO 

Cc HDI + ve 

    

MARÍA GABRIELA AVELLÁN COBO 

   

   

CC. TOMA] E. 

RA ANTONIO REIÑALDO LÓFÍZ PINO 

  

ca /% PS AIIEEN 

  
Duito- Exuador



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRADEMEDIC CÍA. L3D. A, 
   

     

      

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Met 
septiembre de 2015, a las diecisiete horas, en el domi 

calle La Pradera N30-258 y Mariano Aguilera de ésta ciudad de Quito, se! 

litno, a Jos 5 dig 4 

  

  

  
  

  
  

siguientes socios de la compañía TRADEMEDIC CIA. LTDA.: e a 
% o SE La o a 

CAPITAL CAPITAL MAS SOCIO SUSCRITO | PAGADO Noj/P ARTICIPACIONES 

Joseba — Mikel — Antúnez ñ 
Donoso representado por 
Antonio. Reinaldo López [+00 El al 

Pino | 

José — Alberto — Bruzzone | > g09 ps ode 
Montenegro 

TOTAL USDS.5.000 | USDS.5:000 5.000 | 
ie EsTe iia)         
Preside la reunión el señor José Alberto Bruzzone y en ausencia del Gerente los asistentes 
designan como secretario Ad-Hoc al Abogado Luis Fernando Muñoz. 

La secretaría manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social. El 
Presidente solicita a Secretaría que elabore la lista de asistentes y que se incorpore al 
expediente de ésta Junta General, copia del poder presentado. 

En virtud de estar presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los socios por 
unanimidad deciden instalarse en Junta General, de acuerdo a lo establecido en el Art. 
238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente orden del d     

1. Cesión de participaciones sociales. 

2. Conocimiento de la renuncia presentada por el señor José Alberto Bruzzone 
Montenegro, Presidente de la compañía y designación de su reemplazo. 

  

Se deja constancia, de la expresa aceptación de los socios, del orden del día propuesto, 

Toma la palabra el señor José Alberto Bruzzone, quien manifiesta que es su deseo ceder 
la totalidad de sus participaciones sociales a favor de Joseba Mikel Antúnez Donoso 1.980 
participaciones de USDS1,00 dólar de Norteamérica cada una y a favor de Alejandra 
López Verdu 20 participaciones de USDS1,00 dólar de Norteamérica cada una. 

      

Los socios presentes, que representan el 100% del capital social, manifiestan su 
consentimiento para que se realice la cesión de las participaciones propuesta. 

Los socios por unanimidad autorizan que se proceda al otorgamiento de la respectiva 
escritura pública de cesión de participaciones, su correspondiente inscripción y se siente 
las razones necesarias. 

  

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. El señor José Alberto Bruzzone 
Montenegro, presenta su renuncia irrevocable al cargo de Presidente. Los socios por 
unanimidad resuelven aceptar la renuncia y designar en su reemplazo al señor Esteban 
Zambrano Maldonado. El nombramiento es por el período de dos años y tendrá las 
atribuciones establecidas en el estatuto social.



| Secretario de la Junta el otorgamiento del nombramiento respectivo, 

  

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del Orden del día, el Presidente de la 
Junta, concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, se procede a la 
lectura del acta, la misma que es APROBADA, por unanimidad. 

Siendo las diecisiete horas treinta minutos, se levanta la sesión. 

BAUSGOWWU 
José Alberto Bruzzone Montenegro Luis Fefhando Muñoz G. 

PRESIDENTE ¿RETARIO AD-HOC 

    

    

Apoderado de Joseba Mikel Antúnez Donoso - SOCIO



Fo CIUDADANIA 
BRIUZZONE MONTENEGRO JOSE ALÍ 
PICHINCHA/GUITO/BENALCAZAR 
13 "ROVIEÑERE, 1981 

Wes Gala 100% 
PICHINENA/ QUITO 
ONZALEZ SUAREZ 

  

a)
 

    

  

  

    

  

ECUATORIANA Sens visgavis 
ae MARIA GABRIELA RVELLAN CORO 

SECUADERIA EXPLEADO PRIVADO 
JOSE LUIS BRUZZONE pen 
MARIA BOCEDAD MONTENEGRO. 
RUINA ar11/8010 
cenitrees” 

o RENILSCHSO 

  

   

 



  

  

   

   

    

   

    

    

  

   

  

1 JOSE A BRUZZONE 
UNDARIA. COMERCIANTE... > 
PE AQUIER, AVELLAN 
da HUCTA 0 

  

02/04/2008. 

- REN 2558737 f e 
A 

554



16 

  

PUIME 

  

  

PODER GENERAL 

   IOWA LOPEZ VERDA 

ANTONIO KEJEALDO LOPE MINO 

emm 

  

ILMBRE DEL 

    

AEPERMBRE 

MIKEL ANTUDLZ DONOSO y 

   



  

OTORGADO POR 
JOSERA MIREL ANTUSEZ DONOSO Y 

ALEJANDRA LÓPEZ NERD! 

AFAVOR DE 
ANTONIO REISAL DO LOPEZ PINO 

CUANTÍA INDETERMINADA. 

DI 2COPIAS 

Fo 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01 11 —P 000774 

Ele cuudad de (uso: Distrno Metropolitano. cspial de la Republica del 

Fsuador hov di DIECISFIS DE SEPTIEMBRE DEI AÑO DOS MIL 

TRECE ame mr ABOGADA CECILIA BUITRON HERMOSA. 
  

SOTARIA DECISIA PRIMERA DLL CANTON QUITO (£) segun 

ses siete guión DN del Consero de da 

  

Acción de Pers 
  agosto del dos mil once 

  

ses JOSERA MIKES ANTÚNEZ    
DONOSO 3 34 ANIME LOPEZ NERD! cda uno por sas propios 

  

   



    

    
a pr arto potato le e ares 

eleve a escritura publica la Agus amaste    comtamsción tramcrio SEÑOR NOTARIO. bn su 
user General <* ren de   Escrtaras Pablicas. srvane incorporar usa de 

olas: COMPARECIENTA Compu a       

«storgamento. + susenpcivn de la presente escrnura los cónvuges señores 
JOSEBA MILL ANTUMEZ DONOSO $ ALEJANDKA 1OPLL 
VERDL ma crec de edad, casados erre de nuctonsindad ecastoriena 
domiciliados ex ena cuudad oe Quio Distro Meuopotiano= Los 
compareciente. por sus propios derecho» + por los de la sociedas 
convugal formada ente sí dicen que tene bien conter Poder General 

  

ciente cual en derecho se sequiere en favor del señor 

  

amplio y su 
ANTONMO REINALDO LOPEZ PINO que es m 

av casado + de nacionalidad ecuatoriana. para que a su nomire y en 
:epresentactón de los mandantes, pueden rastas los actos que se dealian 

en este imstrumeno con pen de competencias. stibociones + 
facultados 3 con Iiberul de Mar pactos, cláusulas. disposiciones. 

vor de edad: de estad   

  

  

¿esermunaciones + declaracionty, de suene que sl Apoderado tere la 
picna tepeesentación del Poderdame sin teta. Iumuacion 23 excepción 
iguna de conformadas con le qoe 2 comumación se mencionas 
PRIMERO. Administrar bienes muebies «inmuebles. serca y 
cumplir toda clase de derechos £ cblsgacianes. rendir, exe y aprobar 

  

meta: hacer y tener gos 

  

cuentas femar Y mamerer corespons 

  

  de > credo pur   emos recono aceptar. pagar + cobrar cuales de 
hal. imereses Sisalendos + amoriaciones. sucia. sobres 

  

  

    

      privada. mesaso ul Entado: Provincia



          

    clases SEGENDO. Háganos seva sas 

ld ens mue e mal de     
     

  cualquier efe <a publico o pmisdo pudiendo er in 

  

  semide ceci el precra de comido, arlazaodo. que estimen pertinentes 

emprasenas os hicnes muebles: inmuebles 
  

     es en pego Y para pago 
.s de comiatos. TERCERO 

dividir modifica 

    sehiculos. aportes: per 
amorizaciones arbirejes y recia   

  

Constr. reconocer aceptar   
rotas 0 parcialmente usufrueios, servidumbres 

  extinguir y cen 
:omuridades de toda clase propiedades prendas hipotecas aznic eci   

        

arormares 
publicas. levantes parimomos — fan 

  

derechos reales 3 personales + aceptar donaciones puras condicionales 

¿de cualquier clase de huenes - CLARTO. Aceptar repudiar mamfestar 

parte emregar recbar aprobar € iespugnar herencias. legados y en 

  

generas bienes y derechos de soda erase en todo caso, esublecimento 

+ mane de Euentas comemes, de Añomos, retiro de tapetes de debio 
    cedio: pilivas de acumulación u de ova naturaleza que te 

  

  
1e apoterade es bancos 

QUINTO 
usan mombr que pasiercrm nte 
    y cuslqurer o armar en gener 

¿en andado. prssemar esentos 
  pone rocas de 

  210 que fase meses er 
Aaa patri TON 

  

2 INTO      

 



    

   

  

comunes a los peocurauues, ls especias contguraoas es es Codigo de 
Procesamiento Civ a de reconocer a Pim y rubeica. SÉPTIMO El 

  

  apoderado podra ejercer las fac 

      / Ecuador sio que pues 

    

y Moran se será agregar 
lena validez - MASTA AQUÍ L 

    jurisdicción. Usted señ 
   las demas clauculas de esto para su 

  

da or el Atogado Luis T Muñoz 

  

MINLTA- La misa que esa firm 
6 cos matncula profesional pumero diecisiete guión dos mul trece guion 

  ciento noventa + uno del Foro de Abogados de Pietuncha. Para ss 
  

Crurgamiena. se Jbsersaron todos lus preceps tegales del caso= Y ¿nica 
  

* ma Notaria a dos   que les fue imegramente la presente p 
san conmugo en unidad de acto de todo, 

  

comparecientes. se saifican y 
lo cual dos fe 

E 
AT 

_JOSERA MIKEL ANTE Z DONOSO 
ec ros 

    

ALEJANDRA LÓPEZ A ERDO 
cc 
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Se otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO en fe de ello 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DEj PARTICIP, 
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL Di 

   

      
    

¿e A 
HA] 

DRAÍPAUL pee 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉP*



  

AA 
Factura: 002-001-000007309 20151701032001325 
    

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CACENA LOZA 

NOTARÍA TRIGESI 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO. [2903207 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
BTERSADO POR 

NOMSRESRAZÓN SOCIAL [0PO NTERVMENTE [BOCUMENTO DEDENTDAD o IDENTIFCACIÓN. 
TRADEMEDIC CA LTDA RESRESENTACO PO Roc 0 

AEAVOR E 
NOMERESRAZON SOCIAL [ORO NTERMENTE DOCUMENTO DEDENTIDAD Ne DENTACACIÓN 

TESTIMONIO, 
TT TTRO: NTE ARTETA 
[FEAR DE OTORGAMIENTO [7 0030E 
(NUMERO DE PROTOCOLO: TOOZOO 

 



DRA GABRIELA CAI 
QUITO 

    

PE; 

RAZON: Tomo nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de Compañía TRADEMEDIC CIA. LTDA, celebrada en 

esta notaria con fecha 09 de marzo del dos mil siete, de la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones de la compañía TRADEMEDIC 

CIA. LTDA., otorgada ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, 

Notaria Trigésimo Segunda, con fecha 17 de septiembre del 2015, 

Quito, 18 de septiembre del 2015.- LA NOTARIA 

SS 
Dra. ¡ela Cadena Loza 

NOTARIA TRIGÉ. 
Cantón - Quito 

Ma notron 
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M E L TRÁMITE NÚMERO: 64688 

  

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24731 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 938 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.   

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /17/09/2015 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRADEMEDIC CIA LIDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ QUITO. 

  

  

  

  

    

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 2.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 898. DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29/03/2007, 

| romo: 138, 

  

  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

E EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

   DRA. JO] ¡TRERAS LOPEZ. (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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